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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO 1 Inciso 21 del Artículo 33 d- l Conatitución de la 

R pública; 

VISTO l Contrato su orito en racha treo d 1 mes de diciem­

bre del afio mil novecientos cuarenta y ouatro, por el Estado Do­

minicano, repre entado or l ñor R. Paino iohardo, secretario 

de Estado del T soro y Comercio, interino y l señor Federico Ro­

dr:!e,uez Grullón J 

RESUE LVE: 

UNICO:- Aprobar, oomo por la presente resolución prueba el 

Contrato suscrito en feo a trece d l mes de diciembre el año m11· 

novecientos cuarenta y cuatro por el Estado Dominicano, represen­

tado por l señor R. Paíno Picherdo, Seor tario de Estado del Te­

soro y Comercio, interino y el señor Federico Rodríguez Grull6n, 

que oopi do a la letra dice si; 

"Entre:el Est do Domi cano, legal nte repr ent do por el 

señor R. Paíno Pichard:o, Secretario da Estado del T soro y Comer­

cio interino, dominicano, casado, portador d la Cédula Personal 

de Identidad No. 26324 1 Serie I, renovada con Sello de R ntas In­

ternas No. 23, domiciliado y residente en l casa No. 110 d la 

Avenida Indepen encia, de la Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 

Domingo, Re Úblioa Dominiean., segÚn poder expedido y suscrito 

por el Exc lentísimo S ñor Presidente d la Rep-blica, en techa 

13 de Octubre de 1944; y el señor Federico Rod1·íguez Grullón, do­

minicano, cesado, en1pleado pÚblioo, poz-tador de 1 o-dula Perso­

nal de Identidad No. 340, Serie 1 1 debidamente renovada con se­

llo de Rentas Internas No, 11884, domiciliado y re idente en la 

casa No. 5 de la calle Benefactor, de la Colonia Agrícola d Vi­

lla Isabel, población de Villa Isabel, Provincia de onte Oristy¡-

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE CONTRATO •. 

PRIMERO:- El E tado Dominicano, por �l presente contrato, 
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• CONGRESO NACIONAL 
Oontreto de venta suscrito entre el Estado y l señor 

ASUNTo·Federico Rodrí uez Grull6n, en fecha 13 de dio�w.Wo r---- · del _año-1944.__ 
· · 

1 vende, e de y transfiere l Señor Federico Rodr{gu z Grullón, 1 

: quien ao pta an todas sus parte la vent, unas mejor s oons1st �-

1 tes en una oas d dera d 

tro pies, por veintidos i 

pino, techada de zinc, de veinticuar 
seis pulgad s, montadas so re pilo-1 

tillos de ad ras y sin divisiones con lerí al frent, marca­

da con el número (5) d 1 calle Benefactor de la Población de 

Villa Isabel (Colonia Agrícola de Villa Isabel) Provincia de on 

te O isty; SEGUNDO: El p cio convenido y p ot do por las par­

tes es el de ·75,00 (SETENTA Y CINCO PESOS) monde de curso le­

gal, que el Estado Dominic o reoibe e su nter satisfaco16n 

en chequ d dl'n1 str ci6n No. 102e xpedido en fecha 23 de No• 

viembre de l 44 cont a el aneo de R serv s de la R pública Do• 

minlcan en t vor del Tesor ro Naoional¡ TERCERO: Las partes cont 

vienen por el pres nte contr to en ue ste venta se hac bajo 

l o nd1c1Ón de que dentro los treinta di s de s r publicada 

la Re�olución � l Co -r so Naoion 1 que apruebe la nta. e t  s 

ajoras berán er retir das de sobre los sitios en ·que e en­

cuentran. a expens y ries o del oo r dor, sin necesidad de 

ninguna intimación 6 procedimiento; CUARTO: Les partes entienden 

que para todo lo no previsto en e te oontr to, ellas se r ten 

Bl derec o oo ún; QUilf:O; Un ori nal de este contrato será en-

viado al Congr o Na ion l para fin s de cumplimi nto de las dis 

posicion s oonstit cion l ; y otro o iginal, s rá depositado e 

la fioine de Bienes Naoion les para ser radiado el inmueble ven 

dido el Catastro d Bi nes Inmuebles pro iádaq del Et do.---­

H oho y firmado en cinco or1 inal , uno para cada une de las 

partes y el re top r ser depo itados en las ofioina corr s-

pondiente • en la Oiudad Trujillo. Distrito de santo Do o, Re 

pública Dominicana, a los trec di s del mes de Diciembre del 

año l novecientos cuarenta y cuatro. (Firmados) R. Pa!no P1-

chardo, secretario de Est do del Tesoro y Oo ercio Interino.- Fe 

der1oo Rodr:!gu z Grullón.- Juan B. R mos, Cédula l o.ll O rie 

33, estigo.- Guarocuy E. Belliard s.,Cédula No.l999,Ser1e 44• 
----------
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- •• ,. . t CONGRE�O NACIONAL Contrato d Vent suscrito entre eI"l'stado y el señor 
Federico Rodríguez Grullón, en fecha 13 de dicie br 

ASUNT0;4el año 1944.____________ 
PAG. NO. 3. 

[---- DAD¡� la sala de Se iones de la cá ra de Diputados, n 

1 Oiudad Trujillo, Distrito es nto Domingo, Capitel de la Repú-

blic Dominicana los veinte dias del mes de dici mbre d l afi 

mil novecientos cuarenta y cuatro; ños 101 de la Independ ncia; / 

82 de la Restauración y l5 d la Era de Trujil 

rr. 

LOS SEO ETARIOS: 

--- ----- ---- ,. --- - - -
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EL CONGRESO NACIONAL 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de Dic. de 1944. 

Dr. Tu. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

?or encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la República, tengo a bien avisarle reci­
bo de su oficio No. 1868, de fecha 21 de diciembre 
en curso, así como de la Resolución que aprueba el 
contrato de venta inmobiliar celebrado entre el Es­
tado y el señor Federico tlodriguez Grull6n, y signi­
ficarle que ha sido promulgada con• fecha 23 de diciem­
bre de 1944 y registrada con el No. ?75. 

he 
AM 

De Ud. 

R. Paino Pichardo, 
Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 

ENAPO 
111 l \.1 
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